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MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVA

Oficio de la Mesa Directiva, con el que comunica la modificación de turno a ini-
ciativa con proyecto de decreto. Se modifica el turno, actualícense los registros
parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMA DE SUPERVISION Y CONTROL VEHICULAR

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 18 de sep-
tiembre, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar, por las dependencias
correspondientes, un análisis sobre la eficiencia y eficacia del programa Sistema
de Supervisión y Control Vehicular en la franja fronteriza norte, y a suspender
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éste en tanto no se obtenga el resultado del estudio. Se remite a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTACION DE PAPA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 16 de oc-
tubre, por el que exhorta al gobierno mexicano para que, a través de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de la Secre-
taría de Economía, eviten la importación de papa fresca a territorio nacional. Se
remite a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2013

Cuatro oficios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y del Congreso del
estado de Puebla, con los que remiten proposiciones con punto de acuerdo, para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013,
se asignen e incremente a los siguientes rubros:

Fondo Metropolitano del Valle de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sector educativo, enfocado a atender a la población indígena de nuestro país. . . . 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . 

ARTICULOS 41, 52, 56, 74, 81 Y 99 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Poder Ejecutivo fe-
deral iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga los artículos
41, 52, 56, 74, 81 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con el objeto de establecer la segunda vuelta electoral para la elección del
Presidente de la República. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma la fracción II del
artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA -
LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
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misión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se
adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma
la Ley Federal de Defensoría Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adi-
ciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría
Pública, que presenta la diputada Zuleyma Huidobro González, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se autoriza a que se dispense la segunda lectura y someta a discusión y votación.

Desde su curul la diputada Zuleyma Huidobro González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

En la discusión del dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de
decreto que reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal, la diputada Laura Barrera Fortoul fundamenta el dictamen. . . . . . . 

En la discusión en lo general intervienen los diputados:

Javier Orozco Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Karen Quiroga Anguiano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Francisco Sotomayor Chávez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de la Paloma Villaseñor Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fe de erratas de la Comisión del Distrito Federal, se autoriza pase a formar parte
del dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el dictamen en lo general y en lo particular. Pasa al Ejecutivo federal,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Zuleyma Huidobro González, pide información. . . . . 

MAIZ BLANCO

La diputada Blanca María Villaseñor Gudiño, presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la Secre-
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taría de Economía y de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, se proteja la producción nacional del maíz blanco. Se con-
sidera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul se adhiere a la proposición el diputado Armando Contreras Ceba-
llos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen sobre el tema los diputados:

Rubén Benjamín Félix Hays.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Humberto Vega Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Luis Martínez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Rosario Pariente Gavito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ángel González Serna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cesario Padilla Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobada la proposición, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA -
LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

Desde su curul la diputada Lilia Aguilar Gil, realiza comentarios sobre dictamen
de la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa de modificaciones a la Ley Federal de Justicia para Adoles-
centes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general y en lo particular del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para
Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal
de Defensoría Pública, se concede la palabra a los diputados:

Delvim Fabiola Bárcenas Nieves, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Zuleyma Huidobro González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Antonio Cuéllar Steffan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carbajal González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Karina Labastida Sotelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cristina González Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Crystal Tovar Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Andrés de la Rosa Anaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen presentado. Pasa al Ejecu-
tivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

El Presidente, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las proposiciones registradas en el
orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de presentarse en tri-
buna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (en lo general
y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública
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Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO

PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del miércoles 28 de noviembre de 2012, de
conformidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados.

186



Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sírvase la Secretaría hacer del conocimiento de esta
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 306 diputadas y diputados; por lo tanto,
hay quórum señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (11:16 horas): Y por lo tanto, se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura del orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Primer año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 28 de noviembre de 2012

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Secretaría de Gobernación

Dos, con las que remite contestaciones a punto de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, relativos al Pro-

grama del Sistema de Supervisión y Control Vehicular, y a
la importación de papa fresca.

De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Con el que remite acuerdo, para que en el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2013, se destinen recursos al Fondo Metropolitano del
Valle de México.

Del Congreso del estado de Puebla

Con el que remite acuerdo, para que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2013, se incremente el presupuesto del sector educati-
vo.

Iniciativa del titular del Poder Ejecutivo Federal

Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción II del artículo 46 del Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal. (Dispensa de todos los
trámites, discusión y votación)

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adi-
ciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República y se reforma la Ley Federal de De-
fensoría Pública. (Dispensa de todos los trámites, discusión
y votación)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SE y de la Sagarpa, se prote-
ja la producción nacional de maíz blanco y se brinde apo-
yo a los productores mexicanos, a cargo de la diputada
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Blanca Ma. Villaseñor Gudiño, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a las instituciones correspondientes del sector agro-
pecuario, especialmente a la Sagarpa, a la SE, FIRA y Fi-
nanciera Rural, para acordar las acciones necesarias y
responsables a fin de comercializar la producción de maíz,
del ciclo primavera-verano 2012, a cargo del diputado
Héctor Narcia Álvarez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo del
estado de Tabasco, para que etiquete y transparente los re-
cursos de la solicitud de crédito que le fue autorizada por
el Congreso Estatal el 16 de noviembre de 2012, para in-
versiones públicas productivas, a cargo del diputado Ricar-
do Monreal Ávila y suscrito por la diputada Nelly del Car-
men Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. (Urgente resolución)

Agenda política

Comentarios relativos al 101 aniversario de la Expedición
del Plan de Ayala, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 6° y 19 de la Ley de Transparen-
cia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garanti-
zado, a cargo del diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez y suscrita por el diputado Manlio Fabio Beltrones
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado y expide la Ley del Instituto
del Fondo de la Vivienda de los Trabajadores al Servicio
del Estado, a cargo del diputado Agustín Miguel Alonso
Raya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 146 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Felipe Arturo Camare-
na García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 215-A del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Rosa Elia Romero Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Emanuel Díaz Palacios, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo de la diputada Tania Margari-
ta Morgan Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 77, 82 y 83 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley de Planeación, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11 y 89 de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, a cargo del diputado Román Alfredo Pa-
dilla Fierro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 10 y 12 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Marina Ga-
ray Cabada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que cumpla con las disposiciones relativas a los
derechos de los enfermos en situación terminal e imple-
mente acciones reales en materia de cuidados paliativos, a
cargo de la diputada Flor Ayala Robles Linares, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para la Atención y Seguimiento a
las Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación, a
cargo de la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de las Secretarías de Salud y de
Educación Pública, genere acciones y políticas públicas
encaminadas a prevenir, reducir y atender el embarazo ado-
lescente, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, para
que a través del Instituto Nacional de Infraestructura Físi-
ca Educativa, elabore, ejecute y evalúe dentro del progra-
ma “Mejores Escuelas”, políticas públicas en materia de
construcción, rehabilitación y mantenimiento de los sanita-
rios y bebederos en las escuelas de educación básica, a car-
go de la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Comisio-
nado Mexicano de la Comisión Internacional de límites y
aguas entre México y Estados Unidos, para que haga pú-
blica la información referente al posible acuerdo que mo-
dificaría el Tratado entre el Gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de
América, en caso de escases o sequía; y, a que no firme
ningún acuerdo hasta que el Congreso de la Unión co-
nozca los perjuicios o beneficios que traería la adopción
de tal acuerdo, suscrito por el diputado Fernando Jorge
Castro Trenti y diputados integrantes del Grupo Parla-

mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
los Estados Unidos de América y a la Legislatura del Estado
de Nueva York, para que aprueben la ley de trabajadores
agrícolas, así mismo se exhorta al Ejecutivo federal y al Go-
bierno del estado de Oaxaca, para que realice un reconoci-
miento y se otorgue la condecoración “Miguel Hidalgo”, a la
activista migrante Librada Paz Rojas, a cargo de la diputada
Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur, pa-
ra que incorpore al titular de la Secretaría de Turismo del
gobierno de Jalisco, al seno de los trabajos del Comité de
Rutas Aéreas Turísticas para Fortalecer la Conectividad del
País, a cargo del diputado Rafael González Resendiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Salud, se hagan
públicos los avances que guarda la atención de la muerte
materna en el país, y para que se diseñen y apliquen políti-
cas públicas destinadas a combatirla, a cargo de la diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que organice e instale el Consejo Nacional de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil; asimismo, para que sea instalado
antes del 1o. de diciembre, suscrito por los diputados Fran-
cisco Javier Fernández Clamont y Gerardo Xavier Hernán-
dez Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de las instancias competentes, se
implemente una estrategia nacional orientada a detener el
alza de los precios de la canasta básica alimentaria, garan-
tizando con ello que las familias mexicanas no se vean
afectadas en el cierre del año y la denominada “Cuesta de
Enero”, a cargo de la diputada Ma. Leticia Mendoza Cu-
riel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal, de la SHCP y de la SRE, garanticen
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reapertura de la garita “San Ysidro-Tijuana” en el estado de
Baja California, así como su operación normal, suscrito por
el diputado Fernando Jorge Castro Trenti y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que se encuentra publicada en la Gaceta,
proceda la Secretaría a someter a discusión el acta de la se-
sión anterior.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Está a discusión el acta. No habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, en votación económica se pregunta si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintisiete de noviem-
bre de dos mil doce, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Jesús Murillo Karam

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos cuarenta y cuatro diputadas y diputados, a las once
horas con veintitrés minutos del martes veintisiete de no-
viembre de dos mil doce, el Presidente declara abierta la
sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido se somete a discusión el Acta
de la Sesión anterior, no habiendo oradores registrados en
votación económica se aprueba.

En su oportunidad, se concede el uso de la palabra para so-
licitar modificación en el Orden del Día, y sobre diversos
temas legislativos a los diputados: Ricardo Mejía Berdeja,
de Movimiento Ciudadano; desde su curul, Silvano Aureo-

les Conejo, del Partido de la Revolución Democrática; Ma-
nuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Tra-
bajo; Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciuda-
dano; y Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, del Partido de
la Revolución Democrática. El Presidente hace aclaracio-
nes, y en votación económica no se autoriza modificar el
Orden del Día.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política:

• Relativas a cambios de integrantes de comisiones or-
dinarias. De enterado. Comuníquese.

• Por la que modifica la integración de la Comisión de
Investigación para la Revisión del Funcionamiento de la
Comisión Nacional para la Protección de los Usuarios de
los Servicios Financieros. Se concede el uso de la pala-
bra para referirse al tema a los diputados Ricardo Mon-
real Ávila, de Movimiento Ciudadano; Silvano Blanco
Deaquino, y María del Socorro Ceseñas Chapa, ambos
del Partido de la Revolución Democrática. El Presiden-
te hace aclaraciones, y en votación económica se aprue-
ba. Comuníquese. 

b) De la Secretaría de Gobernación:

• Por la que solicita los permisos constitucionales nece-
sarios para que los ciudadanos: Guadalupe Estefanía
Ríos Pacheco, Manuel Martínez Rabelero y Leticia
Marbella Matías Matías, puedan prestar servicios en la
Embajada de los Estados Unidos de América, en su Con-
sulado General de Guadalajara, Jalisco y en su Agencia
Consular en Oaxaca de Juárez, Oaxaca; e informa que
los ciudadanos Bruma Annete Estrella Fong, Elena
Evelyn Terrazas Iglesias, Leandro Eduardo López Scha-
per y Mercedes González Gutiérrez, han dejado de pres-
tar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de
América en México, y en sus Consulados Generales, en
Ciudad Juárez, Chihuahua, en Nogales, Sonora, y en
Monterrey Nuevo León. Las solicitudes de permiso se
turnan a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
Por lo que se refiere a los ciudadanos que dejan de pres-
tar servicios, comuníquese a la Comisión de Goberna-
ción de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Se-
nadores, para su conocimiento.

• Con la que remite informe de avance del Programa pa-
ra incrementar la eficiencia operativa en Petróleos Me-



xicanos y sus organismos subsidiarios, correspondiente
al tercer trimestre de dos mil doce. Se remite a la Comi-
sión de Energía, para su conocimiento.

Presidencia del diputado
José González Morfín

• Con la que remite el Informe Trimestral dos mil doce,
respecto de la Operación y Gestión de Petróleos Mexi-
canos. Se remite a la Comisión de Energía, para su co-
nocimiento.

• Con la que remite Informe Trimestral sobre la situa-
ción que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro,
correspondiente al periodo julio-septiembre de dos mil
doce. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Trabajo y Previsión Social, para su co-
nocimiento.

• Con la que remite el Informe sobre la utilización de los
tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, así como de los programas y campañas de comuni-
cación social del Gobierno Federal, correspondiente al
quinto bimestre del año dos mil doce. Se remite a las
Comisiones de Radio y Televisión, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

• Con la que remite los Indicadores Operativos y Finan-
cieros de Petróleos Mexicanos, correspondientes al Pri-
mer Semestre de dos mil doce. Se remite a las Comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público, y de Energía, para
su conocimiento.

• Dos, con las que remite contestaciones a punto de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, relati-
vos a las bases jurídico-administrativas del Instituto La-
tinoamericano de la Comunicación Educativa; y a las ta-
rifas eléctricas, de consumo doméstico en las
localidades del Estado de Chihuahua. Se remiten a las
Comisiones correspondientes, para su conocimiento.

c) Del Gobierno del estado de Guanajuato, con la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la ampliación de la matrícu-
la en el nivel de educación media superior. Se remite a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para su conocimiento.

d) De la Cámara de Senadores, con las que remite cuatro
proposiciones con puntos de acuerdo, para que en el Pre-

supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil trece, se asignen recursos a diversos ramos, pre-
sentadas por senadoras y senadores integrantes de diversos
grupos parlamentarios. Se turnan a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención.

e) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que informa que durante el mes de octubre de dos mil do-
ce, el Servicio de Administración Tributaria, a través de las
autoridades aduaneras competentes, únicamente destinaron
mercancías perecederas, de fácil descomposición o dete-
rioro y aquéllas que no son transferibles al Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes (SAE). Se remite a
la Comisión de Economía, para su conocimiento.

f) De los Congresos de los estados de:

• Baja California, con la que remite acuerdo para que en
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil trece se asigne mayor
presupuesto a la Secretaría de Salud del estado.

• Durango, con la que remite acuerdo para que en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal dos mil trece se otorguen recursos
emergentes para el control y combate de la plaga de des-
cortezadores que ataca a las zonas boscosas del estado
de Durango.

• México, con la que remite acuerdo para que en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal dos mil trece se asigne al ramo edu-
cativo un equivalente no menor al ocho por ciento del
Producto Interno Bruto.

• Puebla, dos, con las que remite acuerdos para que en
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil trece se incremente el
presupuesto de la Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla, y se incorpore una partida suficiente para la re-
alización de un catálogo de obras de arte sacro.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención. 

g) De la Cámara de Senadores, por las que remite Minutas
con proyecto de decreto que:

• Reforma el artículo noventa de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
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turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

• Concede permisos a los ciudadanos:

– Leonardo González García, para aceptar y usar la
Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de
Honor, en Grado de Caballero, que le otorga el Go-
bierno de la República Francesa.

– Jorge Humberto Pastor Gómez, para aceptar y usar
la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión
de Honor, en Grado de Caballero, que le otorga el
Gobierno de la República Francesa.

Se turnan a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

A las once horas con cincuenta y nueve minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema electróni-
co de asistencia con un registro de cuatrocientos sesenta y
nueve diputadas y diputados.

h) De la Junta de Coordinación Política, por la que se esta-
blecen los criterios para conformar y designar las delega-
ciones permanentes que representarán a la Cámara de Di-
putados ante organismos y asambleas parlamentarias
internacionales, así como las que asistirán a reuniones in-
terparlamentarias y a reuniones por invitación especial. Se
concede el uso de la palabra para intervenir en contra al
diputado Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudada-
no. En votación económica se aprueba el acuerdo. Comu-
níquese.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria doce dictámenes
con proyecto de decreto de la Comisión de Gobernación,
que conceden permisos a ciudadanos mexicanos para acep-
tar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario; para acep-
tar y usar condecoraciones que en diferentes grados les
confieren gobiernos extranjeros; y para prestar servicios de
carácter administrativo en diversas sedes diplomáticas. Se
someten a discusión en lo general, y no habiendo oradores
registrados, en votación nominal por cuatrocientos nueve
votos a favor y catorce abstenciones, se aprueban en lo ge-
neral y en lo particular los proyectos de decreto. Pasan al
Senado y al Ejecutivo para sus efectos constitucionales, se-
gún correspondan.

En el capítulo de Agenda Política, hacen comentarios rela-
tivos a la admisión a la Organización de las Naciones Uni-

das del Estado Palestino, Libre, Independiente y Soberano,
con las fronteras anteriores al conflicto de mil novecientos
sesenta y siete, los diputados: Luis Antonio González Rol-
dán, de Nueva Alianza; Magdalena del Socorro Núñez
Monreal, del Partido del Trabajo; Martha Beatriz Córdova
Bernal, de Movimiento Ciudadano; 

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

Rosa Elba Pérez Hernández, del Partido Verde Ecologista
de México; José Antonio León Mendívil, del Partido de la
Revolución Democrática; Glafiro Salinas Mendiola, del
Partido Acción Nacional; y Raymundo King de la Rosa,
del Partido Revolucionario Institucional.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto del diputado
José González Morfín, del Partido Acción Nacional, que
reforma el artículo setenta y ocho de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

Se concede el uso de la tribuna para presentar las siguien-
tes iniciativas con proyecto de decreto a los diputados:

a) María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de la Infraestructura Física Educativa. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

b) Mario Dávila Delgado, a nombre propio y de los dipu-
tados del Partido Acción Nacional, que reforma el artículo
trescientos cuarenta y tres-A de la Ley Federal del Trabajo.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

c) Heriberto Manuel Galindo Quiñones, a nombre propio y
de los diputados del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma el Decreto por el que se crea la medalla al mé-
rito cívico “Eduardo Neri, Legisladores de mil novecientos
trece”, y reforma y adiciona diversas disposiciones del Re-
glamento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri,
Legisladores de mil novecientos trece”. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.



d) Carlos Alberto García González, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos cuarenta y ocho, y cua-
renta y nueve de la Ley de Coordinación Fiscal, y ochenta
y cinco de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen.

e) Martha Leticia Sosa Govea, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos octavo, cincuenta y uno, y
cincuenta y seis de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

f) María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a
las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen.

g) María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que expide la Ley General para el
Combate de la Obesidad y Trastornos en la Conducta Ali-
mentaria de la Niñez y Juventud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen, y a las Comisiones de Derechos de
la Niñez, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Presidencia del diputado
José González Morfín

h) Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo ciento quince de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen, y a las Comisiones de Fortalecimiento al Federalis-
mo, y de Desarrollo Municipal, para opinión.

i) Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo tercero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.

j) Nabor Ochoa López, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, que reforma el artículo ciento quince de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la
Comisión de Desarrollo Municipal, para opinión. 

k) José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, que reforma el artículo primero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

l) Alfa Eliana González Magallanes, del Partido de la Re-
volución Democrática, que expide el Reglamento de la Co-
misión Permanente del Honorable Congreso de la Unión.
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

m) Gabriela Medrano Galindo, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Equidad
y Género, para dictamen.

n) Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo noveno de la Ley de Coordinación Fis-
cal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Fortalecimiento al Fe-
deralismo, para opinión.

o) Cecilia González Gómez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos ciento veintinueve
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y treinta y cinco
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y de
Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

p) Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo dieciséis de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Se reciben iniciativas con proyectos de decreto de los di-
putados:

a) Simón Valanci Buzali, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica y de la Ley de la Comisión Reguladora de
Energía. Se turna a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción, y de Energía, para dictamen.
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b) Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
que reforma el artículo octavo de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Ju-
ventud, para dictamen.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación a la integración de la Comisión de
Investigación para la Revisión del Funcionamiento de los
Usuarios de las Servicios Financieros. Se concede el uso de
la palabra para intervenir en pro al diputado Ricardo Mejía
Berdeja, de Movimiento Ciudadano. En votación económi-
ca se aprueba. Comuníquese.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones registradas en el
Orden del Día de esta sesión serán turnadas a las comisio-
nes que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria, salvo aquellas cuyos proponentes solicita-
ron a la Secretaría sean inscritas en la próxima sesión. En
consecuencia se turnan las siguientes proposiciones con
punto de acuerdo de los diputados:

a) Silvia Márquez Velasco, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los titulares de la
Secretaría de Salud, de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, de la Secretaría de Educación Pública y de la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte, a sentar
las bases necesarias a fin de crear el Fondo Nacional de
Prevención de la Diabetes. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. 

b) Gerardo Peña Avilés, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al titular de la Secretaría de la Fun-
ción Pública, para que vigile el cumplimiento de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administra-
ción Pública Federal, durante el periodo de transición y
entrada en funciones de la siguiente administración, a
fin de que se salvaguarden los derechos de los servido-
res públicos que han obtenido su plaza mediante con-
curso. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción, para dictamen. 

c) María Guadalupe Moctezuma Oviedo, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se solicita la
creación de una Comisión Especial de Seguimiento a
Nuevas Inversiones en Salud, Recursos del Fondo de
Desastres Naturales y del Fondo de Reconstrucción Fe-
derativa. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención. 

d) Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública, para que cumpla con lo establecido en el Acuer-
do A/145/10, referente a la Fiscalía Especial de Aten-
ción de Delitos Cometidos contra la Libertad de
Expresión, garantizando sus funciones de investigación
de los delitos cometidos contra periodistas dentro del te-
rritorio nacional. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

e) Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza y
suscrita por el diputado Felipe Arturo Camarena García,
del Partido Verde Ecologista de México, por el que se
exhorta al Ejecutivo Federal, para que a través de la Se-
cretaría de Salud, implemente un programa permanente
de detección y tratamiento preventivo del cáncer de
próstata. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men.  

f) José Enrique Reina Lizárraga, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Comité Consultivo Na-
cional de Normalización de Pesca Responsable, a crear
un grupo de trabajo con las asociaciones cooperativas y
permisionarios de la pesca de camarón del Golfo de Ca-
lifornia y delta del Río Colorado, de los estados de So-
nora y Baja California, a fin de que se demuestre la su-
puesta eficacia del nuevo arte y equipo de pesca del
camarón que se quiere implementar en la NOM-002-
PESC-mil novecientos noventa y tres. Se turna a la Co-
misión de Pesca, para dictamen. 

g) Trinidad Secundino Morales Vargas, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se solicita la crea-
ción de una Comisión Especial de Seguimiento a las
Prácticas Monopólicas y Regulación de Mercados. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

h) Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a negar la autoriza-
ción del proyecto “La Ensenada” en la Isla Holbox,
dentro del Área Natural Protegida de Yum Balam, en Lá-
zaro Cárdenas, estado de Quintana Roo, así como para
que se apruebe y publique el programa de manejo corres-
pondiente a dicha Área Natural. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 

i) Francisco Alberto Zepeda González, del Partido Re-
volucionario Institucional, relativo a la concesión del



tramo carretero de la autopista Armería-Manzanillo y
las obras de ampliación de la carretera libre Manzanillo-
Armería. Se turna a la Comisión de Infraestructura, pa-
ra dictamen. 

j) Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Gobernador del estado de Que-
rétaro, para que a través de sus dependencias correspon-
dientes, se realicen las acciones necesarias, a fin de ve-
rificar las condiciones laborales de las empresas
instaladas en la entidad, el trato que otorgan a los traba-
jadores y sus condiciones de operación. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.  

k) Roberto López Rosado, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Gobierno Federal
y a la Secretaría de Reforma Agraria, para que impulsen
las acciones pertinentes para dar solución al conflicto
territorial de la Zona de los Chimalapas, que durante
cuarenta y cinco años ha mantenido en disputa los esta-
dos de Oaxaca y Chiapas. Se turna a la Comisión de Re-
forma Agraria, para dictamen.  

l) María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se solicita al titu-
lar de la Secretaría de Salud, establezca las modifica-
ciones necesarias en la NOM-007-SSA2 Atención de la
mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del re-
cién nacido, a fin de garantizar, promover y privilegiar
la atención humanizada a la mujer. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. 

m) Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, para que integre a la brevedad el
Consejo Nacional de Productos Orgánicos, emita los li-
neamientos, el distintivo nacional y demás instrumentos
regulatorios para la producción orgánica. Se turna a la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dic-
tamen. 

n) Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución
Democrática, relativo a las medidas urgentes para aten-
der y coadyuvar en las investigaciones sobre las deman-
das de abuso sexual de menores en diversos albergues
del Programa “Albergues Escolares Indígenas” y de di-
versas instituciones educativas, en el estado de Oaxaca.
Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Huma-
nos, y Asuntos Indígenas, para dictamen. 

o) Roberto López Suárez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los titulares de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y de
la Comisión Nacional del Agua, realicen las investiga-
ciones necesarias para determinar en su caso, omisiones
en la aplicación de las normas ambientales, que han pro-
vocado el deterioro de las condiciones sociales y am-
bientales en la cuenca hidrológica del río El Carmen. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen. 

p) Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal
para que en el proceso de desincorporación de los inge-
nios azucareros “Casasano La abeja” y “Emiliano Zapa-
ta”, ubicados en el estado de Morelos, se considere de
manera preferente la propuesta del Ejecutivo Estatal de
participar en el mismo. Se turna a la Comisión de Agri-
cultura y Sistemas de Riego, para dictamen. 

q) Catalino Duarte Ortuño, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Seguridad Pública, para que durante los ope-
rativos del Programa Guerrero Seguro, se actúe con ape-
go a la legalidad, sin violar las garantías de los
ciudadanos. Se turna a la Comisión de Seguridad Públi-
ca, para dictamen. 

r) Eva Diego Cruz, del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que se exhorta a la Comisión Nacional del
Agua, para que otorgue una prórroga a quienes tienen
concesiones vencidas para el uso del agua con destino
agrícola. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos, para dictamen. 

s) Fernando Jorge Castro Trenti y diversos diputados in-
tegrantes del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a través
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aumen-
te la supervisión en las aduanas, y a la Secretaría de Go-
bernación, para que a través del Instituto Nacional de
Migración, incremente y refuerce la vigilancia del Pro-
grama Paisano. Se turna a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Gobernación, para
dictamen. 

t) Luis Miguel Ramírez Romero, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al titular de la Auditoría Su-
perior de la Federación, para que realice un análisis de-
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tallado sobre la situación que guardan las finanzas pú-
blicas del Municipio de Cuernavaca, Morelos, y a la Se-
cretaría de la Función Pública para que realice las in-
vestigaciones y en su caso emprenda acciones legales
contra los funcionarios públicos que resulten responsa-
bles por el daño patrimonial a la Hacienda Pública de
dicho municipio. El primer resolutivo se turna a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, para su atención, y el segundo resolutivo se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen. 

u) Mario Rafael Méndez Martínez, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial encargada de impulsar y dar
seguimiento a los asuntos mineros. Se turna a la Junta
de Coordinación Política, para su atención. 

v) Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista
de México, en relación al predio conocido como “La
Mexicana”, que forma parte del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de la Zona de Santa Fe, ubicado en
las delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Mo-
relos, Distrito Federal. Se turna a la Comisión del Dis-
trito Federal, para dictamen. 

w) Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a la Di-
rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, re-
alice los trabajos necesarios para entregar la credencial
para votar fuera del territorio nacional, a los ciudadanos
que se encuentran en el extranjero, así como celebrar
con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos
correspondientes, en relación a la credencial de Elector.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

x) Minerva Castillo Rodríguez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se solicita al Ejecutivo Fe-
deral, publique en el mes de noviembre, el Reglamento
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. Se turna a la Comisión de Equidad y Género,
para dictamen. 

y) Andrés de la Rosa Anaya, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a los titulares de la Procura-
duría Federal del Consumidor y de la Comisión Regula-
dora de Energía, para que se sancione o en su caso, se
cancele el permiso de suministro dado a la empresa Gas
Butano Propano de Baja California, Sociedad Anónima

de Capital Variable mejor conocida como Z Gas, por la
suspensión del suministro de gas, que sin previo aviso a
sus clientes ni a las autoridades gubernamentales se dio
el pasado dieciocho de octubre. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Economía y de Energía, para dictamen. 

z) Gerardo Villanueva Albarrán, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal y a diversos Jefes Delegacionales para
que transfieran instalaciones para la conformación de
centros deportivos de alto rendimiento. Se turna a la Co-
misión del Distrito Federal, para dictamen. 

aa) Por diputados integrantes de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que
suspenda el estado de sitio inconstitucional que se vive
en los alrededores de la Cámara de Diputados y en su in-
terior. Se turna a la Mesa Directiva. 

bb) María de Jesús Huerta Rea, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se solicita a la Secretaría
de Seguridad Pública, de a conocer a la opinión pública,
la situación de las mujeres que se encuentran recluidas,
y atienda la problemática que se suscita en los Centro de
Rehabilitación Social con este sector de la población,
apegándose a las leyes, tratados y convenciones que ri-
gen la materia. Se turna a la Comisión de Seguridad Pú-
blica, para dictamen.

cc) Martha Leticia Sosa Govea, del Partido Acción Na-
cional, por el que se solicita Ejecutivo Federal, fortalez-
ca los programas y los mecanismos de atención para
combatir la violencia contra las niñas y mujeres, a efec-
to de que puedan ser implementados de manera eficien-
te y equitativa. Se turna a la Comisión de Equidad y Gé-
nero, para dictamen. 

dd) Blanca Estela Gómez Carmona, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al titular de
la Secretaría de Gobernación, para que actualice y expi-
da el Diagnóstico Nacional sobre todas las formas de
Violencia contra Mujeres y Niñas. Se turna a la Comi-
sión de Equidad y Género, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el miér-
coles veintiocho de noviembre de dos mil doce, a las once
horas, y levanta la sesión a las quince horas con un minuto.»



El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno, de la siguiente

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 2 y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, presen-
tada por el diputado Nabor Ochoa López y suscrita por
el diputado Tomás Torres Mercado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, el 13
de noviembre de 2012.

“Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen, y a la Comisión de For-
talecimiento al Federalismo, para opinión.”

México, DF, a 28 noviembre de 2012.— Diputado Jesús Murillo Ka-
ram (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establecen los artículos 73
y 74, numeral 2 del Reglamento de la Cámara, se modifi-
ca el turno, actualícense los registros parlamentarios.

SISTEMA DE SUPERVISION Y
CONTROL VEHICULAR

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0076, sig-
nado por el diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número 1.3.-712/2012, suscrito por la ciudada-
na Sofía Fernández del Castillo Quintana, directora general
de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como el anexo que en el mismo se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo al Programa del Sistema de Supervisión y Control
Vehicular.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernán-
dez Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/2686/12, de 18 de sep-
tiembre de 2012, mediante el cual la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, remite copia del
punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 18 de
septiembre de 2012 por el pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, cuyos resolutivos
cito a continuación:

“Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal a efecto de que se rea-
lice, a través de las dependencias correspondientes, un
análisis sobre la eficiencia y eficacia del programa del
Sistema de Supervisión y Control Vehicular y los resul-
tados que ha tenido la aplicación del mismo.

”Segundo. Asimismo, se suspenda a la brevedad posi-
ble la operación del programa del Sistema de Supervi-
sión y Control Vehicular en las garitas internacionales
dentro de la franja fronteriza del norte del país, hasta
en tanto no se obtenga el resultado del análisis en co-
mento.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
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tes, obsequió el licenciado Alberto Fernández Oviedo, di-
rector general adjunto de Planeación de Infraestructura Ca-
rretera, de la Dirección General de Carreteras, mediante
oficio 3.4.01.-167, de 20 de noviembre de 2012, que se ad-
junta al presente para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 21 de noviembre 2012.— Sofía Fernández del Castillo
Quintana (rúbrica), directora general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Sofía Fernández del Castillo Quintana, directora
general de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.— Presente.

En atención a su oficio 1.3.-555-2012 referente al punto de
acuerdo de la Cámara de Diputados exhortando al ejecuti-
vo para:

1. Que se revise la eficacia del programa Siave.

2. Que se suspenda hasta no tener el análisis de los re-
sultados.

Le informo a usted que por el momento no es posible res-
ponder favorablemente al exhorto que hace la Cámara de
Diputados, toda vez que el propósito de las inversiones re-
alizadas en seguridad fronteriza son prioridad de la admi-
nistración federal.

Asimismo, las dependencias gubernamentales involucra-
das en el programa Siave hemos analizado que la operación
de dicho programa no representa un incremento en los
tiempos de cruce en los puntos fronterizos y por lo tanto no
afectan los flujos comerciales o el turismo entre los dos
países. Sin embargo los beneficios se reflejan en los distin-
tos cruces donde se ha implementado dicho programa don-
de se percibe una frontera más segura.

Atentamente

México, DF, a 20 de noviembre de 2012.— Alberto Fernández Oviedo
(rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establecen los artículos 73
y 74, numeral 2 del Reglamento de la Cámara, se remite a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su co-
nocimiento.

IMPORTACION DE PAPA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En respuesta al oficio número D.G.P.L 62-II-8-0179 signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 100. 2012. DGE. 651 suscrito por la maestra Au-
gusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, directora gene-
ral de Enlace de la Secretaría de Economía, mediante el
cual responde el punto de acuerdo relativo a la importación
de papa fresca a territorio nacional.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernán-
dez Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención al oficio SEL/ UEL/ 311/ 2885/ 12, del 16 de
octubre del año en curso, me permito enviar respuesta al
punto de acuerdo aprobado por la honorable Cámara de Di-
putados, relativo al siguiente resolutivo:

“Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta al gobierno mexicano por conducto de la



Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; y a la Secretaría de Economía, a
evitar la importación de papa fresca a territorio nacio-
nal.”

Al respecto, la Subsecretaría de Comercio Exterior informa
que México ha importado papa en la franja fronteriza des-
de antes de la firma del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN). Para ser precisos, en 1993 se
realizaron importaciones por 31 mil 328 toneladas de este
tubérculo, con un valor de 7.8 millones de pesos, mientras
que en 2011, se importaron 86 mil 547 toneladas, con un
valor de 45.8 millones de pesos.

Cabe señalar que 94 por ciento de las papas que México
importa provienen de Estados Unidos de América, por lo
que podemos decir que este es un flujo comercial altamen-
te concentrado con ese país. Durante el primer año de vi-
gencia del TLCAN, por ejemplo, el arancel aplicado a la
importación de papa fresca era de 261 (261.1) por ciento, y
se fue reduciendo gradualmente año con año, hasta llegar a
cero por ciento en 2003.

Por otra parte, en 2011, la producción de papa en nuestro
país alcanzó 1.4 millones de toneladas, con un valor su-
perior a los 9 mil millones de pesos. Es importante notar
que la producción de papa en México se concentra en 23
estados de la república, siendo Sinaloa (19 por ciento ), So-
nora (19 por ciento), Nuevo León (9 por ciento), Estado de
México (7 por ciento), y Chihuahua (7 por ciento) los ma-
yores productores del tubérculo. No omito señalar que la
producción total en ese año se redujo 6.7 por ciento con
respecto a la alcanzada en 2010 (1.6 millones de tonela-
das), y si tomamos en cuenta la producción de papa en el
periodo 2007-2011, ésta decreció 18 por ciento (18.1 por
ciento) al pasar de 1.8 millones de toneladas en 2007 a 1.4
millones en 2011.

Asimismo, no hay que perder de vista que un comercio re-
gulado de la papa es positivo cuando las medidas de miti-
gación de riesgos fitosanitarios son observadas y su cum-
plimiento vigilado por la autoridad. De hecho, la rigidez de
la regulación actual ha fomentado no sólo el contrabando
de papa, sino también la falsificación de certificados fito-
sanitarios y la movilización de papa al resto de territorio
nacional sin ningún control.

Adicionalmente, dicha regulación impone condiciones sa-
nitarias más estrictas a los productos de importación que a
los nacionales (lo que es discriminatorio y, en consecuen-

cia, violatorio de los acuerdos internacionales), generando
desabasto de papa para consumo, y para la industria al
existir una oferta errática y estacional de variedades de pa-
pa, así como calidades irregulares. Pero lo más importante,
es que un comercio regulado de la papa fresca para consu-
mo que respete las medidas sanitarias y fitosanitarias vi-
gentes en México, genera una sana competencia, suprime
oligopolios y, lo más importante, repercute positivamente
en el precio del producto, en beneficio de consumidor na-
cional.

El gobierno federal tiene la encomienda no sólo de velar
por los intereses de la industria agrícola nacional, sino de
favorecer su crecimiento y su competitividad como uno de
los pilares sobre los que se sostiene nuestra política de de-
sarrollo. Por ello, debe quedar claro que durante los proce-
sos de integración comercial con otros países, se negocian
diversos aspectos que involucran el acceso a los mercados
bilaterales de bienes y servicios, con la voluntad de llegar
a acuerdos que beneficien tanto a nuestros productores co-
mo a los consumidores.

En las diversas negociaciones celebradas por México que
han involucrado diversos sectores, entre ellos el agrícola, el
gobierno federal siempre ha protegido el interés de los pro-
ductores y de la industria nacional, dejando en claro que no
se permitirá el ingreso de productos agroalimentarios que
incumplan con la normatividad sanitaria y fitosanitaria vi-
gente en nuestro país. Todos nuestros productos de expor-
tación, y los de nuestros socios comerciales actuales y fu-
turos, han sido y seguirán siendo objeto de riguroso
análisis, a fin de asegurar un comercio en el que se obser-
ven, en todo momento, las medidas sanitarias y fitosanita-
rias que protegen la vida y la salud humana, así como la sa-
lud animal y vegetal en nuestro país. Sin embargo, y a
pesar de las medidas que siempre se han tomado en cuanto
a la importación de productos agrícolas a nuestro país, se
ha difundido en diversos medios de comunicación que se ha
negociado el libre acceso de papa proveniente de Estados
Unidos de América como condición para la incorporación de
México a las negociaciones del Acuerdo de Asociación
Transpacífico (TPP), dejando a un lado la protección del
patrimonio fitosanitario de México. Dicha afirmación es
falsa, en virtud de que existe el compromiso de que las re-
laciones comerciales siempre estarán sujetas a las medidas
necesarias para asegurar un adecuado nivel de protección
frente a los riesgos sanitarios asociados a ese tubérculo.

Finalmente, es preciso apuntar que México y Estados Uni-
dos comparten una relación comercial muy intensa: Esta-
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dos Unidos es nuestro principal socio comercial. En 2011
representó casi 79 por ciento de nuestras exportaciones y
prácticamente 50 por ciento de nuestras importaciones, lo
que se tradujo en 64 por ciento de nuestro comercio total;
mientras tanto, México es el segundo mercado de exporta-
ción para Estados Unidos y el comercio con México gene-
ra 6 millones de empleos en aquel país.

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al secretario de Economía para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
haga del conocimiento de la Cámara de Diputados la infor-
mación contenida en el presente, en la forma que usted es-
time conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 16 de noviembre de 2012.— Maestra Augusta Valenti-
na Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), directora general de Enlace.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establecen los artículos 73
y 74, numeral 2 del Reglamento de la Cámara, se remite a
la Comisión de Economía, para su conocimiento.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2013

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.— VI Legislatura.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 10 fracción XXI, 36 fracciones V y XX de
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, me permito hacer de su conocimiento que el pleno de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sesión ce-
lebrada en la fecha citada al rubro, resolvió aprobar el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
hace un atento llamado a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, para que prevean y disponga
en el decreto de presupuesto de 2013, de la cantidad de
5 mil millones de pesos, para que sean destinados al
Fondo Metropolitano del Valle de México.

En tal virtud, me permito solicitarle su intervención y apo-
yo, a efecto de que se haga del conocimiento de la diputada
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, presidenta de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados. Sírvase encontrar, copia del punto de acuerdo
en comento para los efectos correspondientes.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 21 de noviembre de 2012.— Diputado César
Daniel González Madruga (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— VI Legisla-
tura.

El suscrito diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI
Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción
VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Go-
bierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, y demás artículos relativos y aplicables de
ambos ordenamientos, presento ante este pleno la siguien-
te proposición con punto de acuerdo por el que la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, hace un atento llama-
do. al presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos,
así como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, para que, respectivamente, prevean y dispongan en
su proyecto y en el decreto de presupuesto de 2013, la can-
tidad de 5 mil millones de pesos, para que sean destinados
al Fondo Metropolitano del Valle de México, conforme a
los siguientes:



Antecedentes

1. La zona metropolitana es el conjunto de dos o más mu-
nicipios, demarcaciones territoriales o asentamientos hu-
manos en los que se localiza una ciudad de 50 mil o más
habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades reba-
san el límite del municipio o demarcación que original-
mente la contenía, incorporando como parte de sí misma o
de su área de influencia directa a municipios vecinos, pre-
dominantemente urbanos, con los que mantiene un alto
grado de integración económica.

También se considera zona metropolitana, a todos aquellos
municipios, demarcaciones, territoriales o asentamientos
humanos que contienen una ciudad de un millón o más de
habitantes y aquellos con ciudades de 250 mil o más habi-
tantes, que comparten procesos de conurbación con ciuda-
des de Estados Unidos de América.1

2. Desde 1940, varias ciudades del país han tenido expan-
sión física sobre el territorio de dos o más estados o muni-
cipios, formando zonas metropolitanas que han ido cre-
ciendo y desempeñando función estratégica en el proceso
de urbanización del país.2

3. En 2006, fue creado el Fondo Metropolitano por el Eje-
cutivo federal, sus reglas de operación publicadas en 2008,
con la finalidad de atender las necesidades de las metrópo-
lis del país.

Opera bajo dos principios: la tendencia acelerada de Méxi-
co a concentrar cada vez más población y actividad econó-
mica en zonas metropolitanas; y el reconocimiento de que
una metrópoli es un territorio con peculiaridades que exi-
gen acciones específicas del Estado mexicano, particular-
mente porque para gobernarlas, administrarlas y planificar-
las, se requiere la concurrencia y coordinación de un
conjunto de jurisdicciones político-administrativas que las
integran, destinándose los recursos asignados a estudios,
proyectos y otras acciones orientadas al desarrollo coordi-
nado, ordenado y sustentable de las metrópolis.

4. El Presupuesto de Egresos 2012, en su Anexo 12 esta-
blece que existen 47 fondos metropolitanos, en donde go-
biernos de las entidades federativas toman decisiones sobre
su asignación y aplicación, a través de un consejo de desa-
rrollo metropolitano.

5. Desde sus orígenes, la zona geográfica que actualmente
ocupa la Ciudad de México era el núcleo de las actividades
económicas, políticas, religiosas, sociales y culturales del
país.

En la actualidad, en el aspecto económico, la Zona Metro-
politana del Valle de México genera un poco más del 31
por ciento del producto interno bruto (PIB) nacional, con-
centrando más de 21.4 por ciento de los establecimientos
productivos del país.

Igualmente es el sector más representativo del comercio
con aproximadamente 323 mil establecimientos, lo que se
traduce en 22 por ciento del total nacional, seguido por el
sector servicios privados no financieros que representó 22
por ciento y la industria con 17 por ciento.3

Asimismo, el Distrito Federal y el estado de México con-
centraron los productos internos brutos más importantes de
la república mexicana, seguidos por Nuevo León y Jalisco.

6. En el Distrito Federal se han realizado obras de gran en-
vergadura con cargo al Fondo Metropolitano; gracias a es-
te dispositivo financiero se han concluido o estén por con-
cluir importantes proyectos en la capital, tales como los
siguientes:
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Considerandos

Primero. Que el realizar una gestión en zonas metropoli-
tanas, implica concurrencia de dos o más gobiernos muni-
cipales y en ocasiones estatales con sus correspondientes
autoridades.

Esta disposición de recursos permite, entre otros, a los go-
biernos del Distrito Federal y del estado de México; hacer
importantes inversiones en obras y servicios públicos co-
mo transporte, alcantarillado, electricidad, agua, etcétera.
Tan sólo en 2010, el gobierno del Distrito Federal ejerció
72 mil 632.5 millones de pesos en obras.4

En ese marco, se han originado dispositivos jurídicos y ad-
ministrativos para que ambas entidades federativas se co-
ordinen en las materias más importantes del servicio públi-
co en esta zona metropolitana y, así, estar en posibilidad de
atender debidamente a la población, independientemente
de su residencia, en una Ciudad de México, donde se re-
quiere transporte, luz, alcantarillado, agua y demás servi-
cios debidamente interconectados entre el estado de Méxi-
co y el Distrito Federal.

Por ello, en ambas entidades federativas se han emitido le-
yes de coordinación metropolitana que con su aplicación
cada vez más dinámica, se constituyen en un importante
instrumento para la cooperación entre ellas.

Segundo. Que en el Distrito Federal, legisladores y autori-
dades hemos sorteado diversos obstáculos para alcanzar la
creación de una Ley de Desarrollo Metropolitano del Dis-
trito Federal, la suscripción de acuerdos, la armonización
de diferencias en la normatividad urbana y otras disposi-
ciones aplicables, mostrando voluntad y eficacia en la apli-
cación de procesos y mecanismos de asignación y utiliza-
ción.

Tercero. Que a partir de la asignación en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, las partes involucradas abonan a
la planeación y administración integral del territorio, una
gestión eficiente de servicios públicos y que los ciudadanos
ejerzan plenamente sus derechos, claves en el desarrollo
sustentable de la zona metropolitana que comparte.

Cuarto. En la zona metropolitana que comparten los go-
biernos del Distrito Federal y del estado de México, destinan
recursos muy importantes, comparados con otras entidades
federativas, ante la enorme cantidad de concentraciones hu-
manas, que asimismo, demandan más servicios y la coor-

dinación de esfuerzos para satisfacer necesidades de pobla-
ción del estado de México y Distrito federal.

Quinto. Estos recursos se incrementan con las participa-
ciones federales, las que aun siendo importantes, resultan
insuficientes ante el cúmulo de necesidades a resolver, por
lo que las y los diputados a la Asamblea Legislativa, esta-
mos obligados a velar por las intereses de los habitantes de
esta zona, para garantizarles mejor calidad de servicios,
conscientes de que son necesarios los recursos federales y
que en el caso, se justifica plenamente el llamado que ha-
cemos al titular del Ejecutivo federal y a la propia Cámara
de Diputados, para que en uso de sus atribuciones destinen
la cantidad que esta representación popular solicita.

Sexto. Que, conforme a los artículos 74, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, corresponde al ahora presidente electo de los Estados
Unidos Mexicanos presentar a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2013, a más tardar el 15 de diciembre del año 2012.

Por lo anteriormente expuesto, propongo a la considera-
ción de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI
Legislatura, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Único. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal hace
un atento llamado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, para que prevea y disponga en el Decreto
de Presupuesto de 2013, la cantidad de 5 mil millones de
pesos, para que sean destinados al Fondo Metropolitano
del Valle de México.

Notas:

1. Instrumento para la Evaluación del Fondo Metropolitano, Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público, Subsecretaría de Egresos.

http://www.transparencíapresupuestaría.gob.mx).

2. Ibídem.

3. Ver Declaratoria de la Zona Metropolitana del Valle de México, Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal, del 23 de enero de 2005.



4. Conforme a la Cuenta de la Hacienda Pública del Distrito Federal,
2010.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 16 de noviembre de
2012.— Diputados: Héctor Saúl Téllez Hernández, Ana Julia Hernán-
dez Pérez, Fernando Espino Arévalo, Laura Iraís Ballesteros Mancilla
(rúbricas).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LVIII Legislatura.— Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

Diputados del Congreso de la Unión.— Presentes.

En sesión pública ordinaria de la Quincuagésimo Octava
Legislatura del honorable Congreso del Estado Libre y So-
berano de Puebla, celebrada con esta fecha, se tuvo a bien
aprobar el acuerdo por virtud del cual

Primero. Exhórtese, respetuosamente, al Congreso de la
Unión para que en uso de sus facultades, considere priori-
tario el incremento al presupuesto del sector educación pú-
blica para el Presupuesto de Egresos de la Federación del
Ejercido Fisca de 2013, dando cumplimiento de lo estable-
cido por la Ley General de Educación, que considera como
óptimo el equivalente al 8 por ciento del PIB nacional.

Segundo. Se exhorta a la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión a que en uso de sus atribucio-
nes priorice el aumento al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, a la educación
enfocada a atender a la población indígena de nuestro país.

Tercero. Exhórtese a las treinta legislaturas estatales y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a que, de así
considerarlo, se adhieran al presente.

Por lo anterior, se adjunta a la presente copia del acuerdo
respectivo, para los efectos correspondientes.

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consi-
deración.

Atentamente

Heroica Puebla de Zaragoza, a 15 de noviembre de 2012.— Diputado
Enrique Nacer Hernández (rúbrica), Presidente; Diputado Felipe Ló-
pez Campos (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LVIII Legislatura.— Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

El honorable Quincuagésimo Octavo Congreso Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Puebla

Considerando

Que en sesión pública ordinaria de esta fecha, vuestra so-
beranía tuvo a bien aprobar, con dispensa de trámite por ur-
gente y obvia resolución, el acuerdo presentado por el
diputado Guillermo Aréchiga Santamaría, por virtud del
cual se exhorta de manera respetuosa al Congreso de la
Unión para que en uso de sus facultades considere priorita-
rio el incremento al presupuesto del sector educación pú-
blica, para el Presupuesto de Egresos de la Federación del
Ejercicio Fiscal de 2013, dando cumplimiento de lo esta-
blecido por la Ley General de Educación, que considera
como óptimo el equivalente al 8 por ciento del producto in-
terno bruto nacional.

Que la educación como un derecho está considerada a ni-
vel nacional e internacional como una garantía individual
universal, correspondiendo a los Estados otorgarla a su po-
blación. Dicha garantía está considerada por nuestra Carta
Magna desde su promulgación en 1917.

El artículo 25 de la Ley General de Educación establece
que “el Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad fe-
derativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y
gasto público correspondientes que resulten aplicables,
concurrirán al financiamiento de la educación pública y de
los servicios educativos”.

Que el pasado dieciocho de octubre, el Senado de la Repú-
blica exhortó a la Cámara de Diputados por medio de las
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el trans-
curso de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación del próximo año, se considere au-
mentar el presupuesto educativo, en la proporción sufi-
ciente para dar cumplimiento de la Ley General de Educa-
ción, asignando el 8 por ciento del producto interno bruto
de nuestra nación.

Como representantes populares debemos presentar alterna-
tivas para solucionar los problemas que enfrenta nuestro
país, tal es el caso de la seguridad pública, que estamos se-
guros, no mejorará creando más y mejores cárceles, para el
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caso tenemos que concebir una sociedad más equitativa,
siendo la educación la mejor herramienta humana forjada
para tal fin.

Los recursos federales asignados a la educación siguen
estando lejos del lugar privilegiado que en los discursos
ocupa. La educación debe ser un tema prioritario para el
país.

El sistema educativo ha experimentado fenómenos demo-
gráficos que le han significado hacer un esfuerzo extraor-
dinario, acentuándose en la cobertura. De 1950 a 2010, la
demanda educativa en México aumentó alrededor de 10.6
veces, mientras que la explosión demográfica lo hizo en
cuatro veces. A pesar de ello México ha cumplido en los ni-
veles de educación primaria y secundaria con la cobertura
universal, por lo que es necesario incrementar la cobertura
en el nivel preescolar, para que todos los niños desde tem-
prana edad tengan las mismas oportunidades de desarrollo.
De la misma forma, el aumento en el presupuesto debe im-
pulsar el cumplimiento de la reciente reforma educativa,
que considera como obligatoria la educación media supe-
rior.

El trayecto aún es largo, ya que cerca de 8 millones de ni-
ños y jóvenes de entre 3 y 18 años de edad no asisten a la
escuela. Esto es equivalente llenar el Estadio Azteca 76 ve-
ces. Además aproximadamente la mitad de los jóvenes de
entre 15 y 19 años de edad no asiste a la escuela.

Por otra parte, el incremento en el presupuesto para la edu-
cación debe privilegiar el mantenimiento y rehabilitación
de la infraestructura educativa, así como el equipa miento
de los centros educativos con las nuevas tecnologías.

La implementación de dichas acciones tendrá como conse-
cuencia natural la protección y garantía de los derechos a
los que todos los mexicanos, sobre todo los más vulnera-
bles, deben tener acceso. Con el mismo impulso exigimos
que no se descuide más a los sectores que históricamente
han sido marginados del desarrollo en nuestro país, como
es el caso de nuestros hermanos indígenas. Consideramos
indispensable que se incrementen los fondos para la educa-
ción indígena y que se otorguen condiciones equitativas de
inclusión y superación social.

El enfoque del Presupuesto de 2013 debe ser oportuno,
preciso, pertinente, eficiente, equitativo y con visión de fu-
turo, dotando de más recursos a los ámbitos de la tecnolo-
gía aplicada a la educación, así como a la enseñanza del in-

glés, cuya impartición ya es una obligación proyectada
para cumplirse en el mediano plazo en nuestro estado.

En palabras del rector de la UNAM, José Narro Robles: te-
nemos que dar el gran salto de un México desigual a
uno con justicia social. En esa tarea, es fundamental la
inversión en el sector educativo, pues se trata de recur-
sos con un retomo asegurado y ganancias sociales.

México requiere más escuelas, porque constituyen el
principal antídoto contra las conductas antisociales. Te-
nemos que volver a dar a la enseñanza la importancia
histórica que ha tenido, sobre todo, ofrecer opciones a
los jóvenes.

Es por ello que los diputados de esta Quincuagésimo Octa-
va Legislatura del honorable Congreso del Estado de Pue-
bla tenemos claro que el ejercicio de dicho presupuesto
tendrá que ser estratégico, sin dispendio alguno en áreas
que no generen una rentabilidad social, siempre bajo la óp-
tica de la transparencia y la rendición de cuentas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 69 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 151 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de
Puebla; y 121 del Reglamento Interior del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite el
siguiente

Acuerdo

Primero. Exhórtese, respetuosamente, al Congreso de la
Unión para que en uso de sus facultades, considere priori-
tario el incremento al presupuesto del sector educación pú-
blica, para el Presupuesto de Egresos de la Federación del
Ejercicio Fiscal de 2013, dando cumplimiento de lo esta-
blecido por la Ley General de Educación, que considera
como óptimo el equivalente al 8 por ciento del producto in-
terno bruto nacional.

Segundo. Se exhorta a la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión a que en uso de sus atribucio-
nes priorice el aumento al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013 a la educación
enfocada a atender a la población indígena de nuestro país.

Tercero. Exhórtese a las treinta legislaturas estatales y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a que, de así
considerarlo, se adhieran al presente.»



El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnense a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su atención.

ARTICULOS 41, 52, 56, 74, 81 
Y 99 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del Presidente de la República y en ejer-
cicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27,
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, me permito remitir la iniciativa de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, documento que el titular del Ejecutivo Federal
propone por el digno conducto de ese órgano Legislativo.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, acompaño al presente copias de los oficios nú-
meros 315-A- 04579 y 353.A.-1044, de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales envía el
dictamen de impacto presupuestario.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 27 de noviembre de 2012.— Licenciado Rubén Alfon-
so Fernández Aceves (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I, y 135 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, me permito presentar ante esa honorable

Asamblea, por el digno conducto de Usted, la presente ini-
ciativa de decreto que adiciona y reforma diversos artícu-
los de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, con el objeto de establecer la segunda vuelta
electoral para la elección de Presidente de la República.

El proceso de democratización del país ha traído importan-
tes avances en materia de instituciones, mismos que se han
traducido en la instalación definitiva de la pluralidad y de
la competencia electoral transparente y en condiciones de
equidad.

El pasado 9 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Ofi-
cial el Decreto que reformó la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia política. Dicha re-
forma fue producto de un sinnúmero de propuestas presen-
tadas por las diversas fuerzas políticas representadas en el
Congreso de la Unión, así como por el propio Ejecutivo
Federal.

Las reformas constitucionales aprobadas por el Poder
Constituyente Permanente partieron del reconocimiento de
que nuestro país necesitaba de una reforma de fondo que
permitiera ampliar el ejercicio de las libertades y las capa-
cidades ciudadanas y que hiciera posible traducir en accio-
nes públicas concretas el mandato de los ciudadanos.

En cualquier estado democrático resulta necesario garanti-
zar que el equilibrio entre poderes no se limite a la vigilan-
cia y supervisión, sino que considere la corresponsabilidad
en la concreción de acuerdos, a la vez que la unidad en el
ejercicio del poder público.

Es por esto que las reformas aprobadas por el órgano revi-
sor de la Constitución fortalecen el vínculo entre la ciuda-
danía y el sistema político e instituyen mecanismos que
permiten consolidar nuestras instituciones. Varias de estas
modificaciones están llamadas a fortalecer el poder direc-
tamente en manos de la ciudadanía al ofrecerle nuevas for-
mas de participación pública.

Otra parte de las reformas están encaminadas a dar un nue-
vo equilibrio a la relación entre los poderes, de tal forma
que el diseño de colaboración entre poderes fortalezca la
legitimidad de las decisiones y no las obstaculice. Asimis-
mo, generan incentivos para acrecentar el desarrollo insti-
tucional del país.

Al autorizar la existencia de las candidaturas independien-
tes se ofrece a la ciudadanía una alternativa para participar
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en la integración de la representación nacional o acceder al
ejercicio del poder público independiente de la que ofrecen
los partidos políticos. La implementación de las candidatu-
ras independientes fue propuesta por diversos funcionarios
públicos, legisladores y la sociedad civil organizada.

Por su parte, las consultas populares son un instrumento de
expresión de la voluntad popular y de representatividad
democrática que no forzosamente pasan por el control de
los partidos y constituyen una forma de revelar preferen-
cias de los ciudadanos. Incluso, se pueden considerar como
mecanismos no sólo de consulta, sino también de rendición
de cuentas a la ciudadanía.

Una de las propuestas que contó con un mayor consenso
como forma de expresión directa del interés de la ciudada-
nía en los asuntos públicos, fue la iniciativa ciudadana. Es-
te mecanismo de participación incentivará una alineación
de los intereses de la agenda legislativa del Congreso a las
preocupaciones reales de la ciudadanía.

Con la intención de fortalecer la cooperación entre pode-
res, que debe imperar en cualquier estado constitucional
como el nuestro, y en aras de garantizar el adecuado ejer-
cicio de la función pública, se estableció la facultad del Se-
nado de la República, o de la Comisión Permanente en los
periodos de receso, de ratificar los nombramientos que el
Presidente de la República haga de los integrantes de los
órganos colegiados encargados de la regulación en materia
de telecomunicaciones, energía y competencia económica.

De igual forma, se ha modificado el sistema de sustitución
presidencial, con el objeto de evitar un vació en el ejerci-
cio del poder ante una eventual falta absoluta del Presiden-
te de la República. Así, en caso de verificarse esta falta, el
Secretario de Gobernación por ministerio constitucional,
asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecuti-
vo, en tanto el Congreso nombra a un Presidente interino o
substituto, según sea el caso.

El Ejecutivo federal a mi cargo reconoce la especial tras-
cendencia de una reforma de esta magnitud. Sin embargo,
el cambio social obliga a un continuo proceso de transfor-
mación institucional y a atender las oportunidades donde
cambios previos no se han traducido del todo en una mayor
capacidad del gobierno para atender y resolver con eficacia
los problemas y necesidades de la ciudadanía.

En tal virtud, es preciso insistir en la pertinencia de con-
cretar otras reformas constitucionales que consoliden un

cambio político de trascendencia en nuestro País. Uno de
los temas pendientes en esta reforma política y que fue pro-
puesta por el Ejecutivo Federal a mi cargo en la iniciativa
de reforma política que fue presentada ante el Congreso de
la Unión en diciembre de 2009, es la adopción del princi-
pio de mayoría absoluta para la elección del Presidente del
República, recurriendo a una segunda votación, cuando
ningún candidato obtenga la mayoría necesaria para ser
electo en la primera votación.

La legitimidad de los procesos electorales para elección de
Presidente de la República y el fortalecimiento del respal-
do absoluto del electorado para el candidato ganador de la
contienda electoral son elementos que deben estar presen-
tes en todo proceso democrático.

La presente iniciativa propone que cuando ninguno de los
candidatos contendientes hubiese obtenido más del cin-
cuenta por ciento del total de los sufragios, se realice una
segunda votación en la que participen solamente los dos
candidatos que hayan obtenido el mayor número de sufra-
gios en la primera votación.

La segunda vuelta electoral se ha consolidado como un me-
canismo de fortalecimiento de la legitimidad y actualmen-
te se utiliza en las elecciones presidenciales de ochenta paí-
ses. En esas naciones, la decisión de sustituir el principio
electoral de mayoría relativa por el de mayoría absoluta
respondió a la intención de fortalecer la legitimidad de los
funcionarios electos, ampliando la base de apoyo necesaria
para acceder al cargo.

La existencia de una segunda vuelta electoral promueve la
coalición de diversos intereses, el acuerdo y las negocia-
ciones entre partidos y candidatos, con el fin de obtener el
umbral de votación establecido como mínimo para ganar.
Los partidos políticos y candidatos se verán incentivados a
calcular sus posibilidades reales de triunfo y, en su caso, a
negociar una asociación electoral con los contendientes
que juzguen apropiados.

De conformidad con el texto constitucional vigente, el Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos se elige de
acuerdo al principio de mayoría relativa. Este principio
electoral por virtud del cual se determina al ganador de la
elección presidencial en atención al mayor número de vo-
tos que se obtienen -con independencia del porcentaje de la
votación que haya obtenido- resulta eficiente en aquellos
regímenes en los que la votación se decide sólo entre dos
alternativas. Ello en razón de que el número de votos obte-



nidos (sin importar el porcentaje) asegura que el ganador
estará respaldado por la mayoría de los electores.

No obstante, en aquellos casos en que la elección incluye
más alternativas, como sucede en nuestra realidad actual, el
principio electoral de la mayoría relativa desincentiva la
generación de apoyos mayoritarios más contundentes.

La segunda vuelta electoral propuesta en esta iniciativa se
actualizará en aquella’ elecciones en las que ningún candi-
dato obtenga la mayoría absoluta del total de los votos en
una primera fecha electoral.

Así, cuando ninguno de los candidatos hubiese obtenido
más del cincuenta por ciento del total de los sufragios, se
llevará a cabo una segunda votación en la que participen
solamente los dos candidatos que hayan obtenido el mayor
número de sufragios en la primera votación. La segunda
votación será programada de manera concurrente con los
cargos legislativos federales. Mediante este mecanismo se
garantiza que los candidatos electos sean respaldados, en
alguna de las dos votaciones, por una mayoría absoluta de
los votos válidamente emitidos.

La primera vuelta de la elección presidencial se realizará el
primer domingo de julio, mientras que la de los legislado-
res al Congreso de la Unión en ese año, tendrá lugar el se-
gundo domingo de agosto de manera concurrente con la se-
gunda vuelta de la elección presidencial. Lo anterior
permitirá al electorado articular su decisión electoral con-
siderando la relación entre los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo, y promoviendo un efecto de atemperación al carác-
ter proporcional de integración del Congreso de la Unión.

Esto es, si en la primera fecha electoral resulta electo un
presidente por mayoría los electores tendrán disponible es-
ta información al momento de decidir su voto para el Con-
greso. Pero aún en la eventualidad de una segunda vuelta,
los electores podrán emitir, como ahora, un voto simultá-
neo para Presidente y legisladores, de manera que mantie-
nen la opción de ofrecer un apoyo unificado o de dividir
sus votos entre ambas elecciones. Esta alternativa benefi-
ciará al elector, al tiempo que ofrece mejores incentivos al
funcionamiento de nuestro régimen de gobierno.

En congruencia con lo anterior, se propone que la instala-
ción de cada legislatura se verifique a partir del primero de
octubre del año correspondiente, realizando los ajustes ne-
cesarios para la presentación del paquete económico res-
pectivo.

Por las razones expuestas, el Ejecutivo Federal a mi cargo,
en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71,
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por conducto de esa Cámara somete a la
consideración del Congreso de la Unión la siguiente inicia-
tiva de:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforman el artículo 41, fracción V pá-
rrafo noveno; el artículo 74, fracción IV; el artículo 99,
fracción II; se adicionan el artículo 41, fracción IV, con un
párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes; el artículo
52 con un párrafo segundo; el artículo 56 con un párrafo
cuarto; el artículo 65 con un párrafo segundo, recorriéndo-
se los subsecuentes; el artículo 81 con un párrafo segundo,
tercero y cuarto; todos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 41. ...

I. ...
…
…

II. ...

III. ...

IV. ...
…

La duración de la campaña para la primera votación de
Presidente de la República, se sujetará a lo que estable-
ce el párrafo anterior. Las campañas para la segunda
votación tendrán la duración que señale la ley.

…

V. ...
…
…
…
…
…
…
…
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El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma in-
tegral y directa, además de las que le determine la ley, las
actividades relativas a: la capacitación y educación cívica;
la geografía electoral; la organización de la primera vo-
tación y, en su caso, de la segunda votación para la elec-
ción del Presidente de la República; el cómputo de su
votación y la emisión de la declaratoria de validez de su
resultado; los derechos y prerrogativas de las agrupacio-
nes y de los partidos políticos; el padrón y lista de electo-
res; la impresión de materiales electorales; la preparación
de la jornada electoral; los cómputos en los términos que
señale la ley; la declaración de validez y otorgamiento de
constancias en las elecciones de diputados y senadores; el
cómputo de la elección de Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uni-
nominales, así como la regulación de la observación elec-
toral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines
electorales. Las sesiones de todos los órganos colegiados
de dirección serán públicas en los términos que señale la
ley.

…
…
…

VI. ...

Artículo 52. ...

La elección deberá celebrarse el primer domingo de ju-
lio del año que corresponda. En los años en que concurra
con la elección de Presidente de la República, la elección
deberá celebrarse el segundo domingo de agosto.

Artículo 56. ...

La elección deberá celebrarse el segundo domingo de
agosto del año que corresponda.

Artículo 65. ....

En los años que se celebre la elección para Cámara de
Diputados, el Congreso se reunirá a partir del 1° de oc-
tubre.

…
…

Artículo 74. ...

I. a III. ...

IV. ...

El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación a más tardar el día 8 del mes de septiem-
bre, debiendo comparecer el secretario de despacho corres-
pondiente a dar cuenta de los mismos. En los años que se
lleve a cabo la elección de la Cámara de Diputados y no
concurra con la elección de la Cámara de Senadores, el
Ejecutivo Federal enviará la iniciativa y el proyecto a
más tardar el día 1° del mes de octubre. La Cámara de
Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre.

…
…
…

V. a VIII. ...

Artículo 81. ...

Será electo Presidente por mayoría absoluta el candi-
dato que obtenga, la mitad más uno del total de los su-
fragios emitidos.

Si ningún candidato obtiene más de la mitad de los vo-
tos, se realizará una segunda votación en la que única-
mente participarán los dos candidatos que hayan obte-
nido el mayor número de votos respecto del total de los
sufragios emitidos. En este caso, será electo Presidente
el que obtenga la mitad más uno de los sufragios váli-
damente emitidos.

La primera votación se celebrará el primer domingo de
julio del año que corresponda. La segunda votación, en
su caso, se realizará el segundo domingo de agosto, de-
biendo estar resueltas todas las impugnaciones que se
hubiesen presentado respecto de la primera votación
para elegir al Presidente de la República.

Artículo 99. ...
…
…

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma de-
finitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y
según lo disponga la ley, sobre:



I....

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tanto en
la primera como en la segunda votación, serán resueltas
en única instancia por la Sala Superior.

…

La Sala Superior realizará los cómputos finales dela pri-
mera votación y, en su caso, de la segunda, de la elección
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez
resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la de-
claración de validez de la elección y la de Presidente Elec-
to respecto del candidato que hubiese obtenido la mayoría
absoluta de los votos en términos del artículo 81 de es-
ta Constitución.

III. a IX. ...
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las reformas
legales correspondientes dentro de los 180 días posteriores
a la publicación del presente decreto.

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración más atenta y distin-
guida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a veintiséis días del mes de noviembre de dos mil
doce.— Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica), Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Luis Fernando Corona Horta, director general
de Apoyo Técnica, de la Procuraduría Fiscal de la Federa-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio 529-II-DGAT-237/12, mediante el
cual remitió a esta Subsecretaría de Egresos (SSE) el ante-
proyecto de iniciativa de “decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, así co-
mo su evaluación de impacto presupuestario respectiva,
enviada por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal,
para efectos del dictamen de impacto presupuestario co-
rrespondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria: 18 a 20 del Reglamento de la ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65 y 65-A. frac-
ción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y para efectos de lo dispuesto
en el acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la
elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de leyes
y decretos del Ejecutivo Federal (publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2003), Y su
respectivo acuerdo modificatorio (publicado en el Diario
Oficial de la Federación. el 14 de abril de 2005), para los
efectos del dictamen de impacto presupuestario a que se re-
fieren las disposiciones de la ley anteriormente citada y de
su reglamento, le informo lo siguiente:

1) Esta Unidad Administrativa, con base en lo dispues-
to en el artículo 20 del RLFPRH, no tiene observaciones
en el ámbito jurídico presupuestario sobre las disposi-
ciones contenidas en el anteproyecto señalado anterior-
mente.

2) Se anexa copia del oficio 315-A-04579, emitido por
la Dirección General de Programación y Presupuesto
“A” de esta SSE.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el articulo 20 penúltimo párrafo del
RLFPRH, el cual señala que la evaluación de impacto pre-
supuestario y su dictamen se anexarán a las iniciativas de
leyes o decretos que se presenten al Congreso de la Unión
o, en su caso, a los reglamentos, decretos acuerdos y demás
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ordenamientos que se sometan a firma del Presidente de la
República.

La presente opinión se emite sobre la versión recibida del
anteproyecto antes citado, por lo que nos reservamos la
emisión de los comentarios respecto de las modificaciones
que, en su caso, se realicen a dicha versión.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de octubre de 2012.— Daniel Muñoz Díaz (rúbrica),
Director General.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Daniel Muñoz Díaz, Director General Jurídico
de Egresos de la Subsecretaría de Egresos.— Presente.

Hago referencia al oficio número 353.A.-0997, mediante el
cual envía la Evaluación de Impacto Presupuestario del an-
teproyecto de iniciativa con proyecto de “decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos”, documento enviado por la Consejería Jurídi-
ca del Ejecutivo Federal (CJEF), para que en términos de
lo establecido en el artículo 20 párrafo cuarto del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, se emita el dictamen de impacto presupuesta-
rio que corresponda.

El anteproyecto de decreto, tiene por objeto retomar algu-
nas de las propuestas presentadas originalmente en la ini-
ciativa de reforma política del Ejecutivo Federal, presenta-
das ante el Congreso de la Unión, en diciembre de 2009, y
que no fueron aprobadas por el Constituyente Permanente
en la reciente reforma de agosto de 2012. Los temas con-
templados en este anteproyecto son los siguientes:

1. Elección consecutiva de legisladores y autoridades
municipales.

a. Elección consecutiva de los legisladores federales
y locales.

b. Elección consecutiva de los funcionarios munici-
pales y de las demarcaciones del Distrito Federal.

2. Conformación de la Cámara del honorable Congreso
de la Unión.

3. Segunda vuelta en la elección presidencial.

4. Porcentaje mínimo de votación para mantener el re-
gistro como partido político.

El anteproyecto persigue fortalecer el vínculo entre la ciu-
dadanía y el sistema político e instituir mecanismos que
permitan consolidar nuestras instituciones. Varias de las
propuestas buscan fortalecer el poder directamente en ma-
nos de la ciudadanía al ofrecerle nuevas formas de partici-
pación, así como mecanismos de sanción al desempeño de
los funcionarios representantes públicos. Asimismo, busca
generar incentivos para acrecentar el desarrollo institucional
del país. Finalmente, se incorporan también algunas pro-
puestas que buscan facilitar la toma de decisiones políticas
al minimizar los costos de su ejecución y al fomentar que la
pluralidad de opinión política se traduzca en mayorías capa-
ces de impulsar las decisiones que el país requiere.

I. Impacto en el gasto de las dependencias y entidades
por la creación o modificación  y entidades  por la crea-
ción o modificación de unidades administrativas y pla-
zas o, en su caso creación de nuevas instituciones

Se estima que el anteproyecto de decreto, no contempla la
creación o modificación de unidades administrativas y pla-
zas o creación de nuevas instituciones, ni la modificación
de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las existen-
tes en las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, por lo que no se requerirán recursos adi-
cionales por su entrada en vigor.

II. Impacto presupuestario en los programas aprobados
de las dependencias y entidades

El anteproyecto de iniciativa no interfiere en los programas
aprobados por las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, por lo que no se requerirán recur-
sos adicionales por su entrada en vigor.

III. Establecimiento de destinos específicos de gasto pú-
blico en las leyes fiscales

El anteproyecto no prevé destino específico de gasto públi-
co en leyes fiscales, toda vez que se trata de una iniciativa
que tiene por objeto reformar la Constitución para fortale-
cer el arreglo institucional vigente.



IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y activida-
des que deberán realizar las dependencias y entidades
que requieran de mayores asignaciones presupuestarias
para llevarlas a cabo

El anteproyecto no establece nuevas atribuciones y activi-
dades para las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal.

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en
la regulación en materia presupuestaria

Dado que el objeto del anteproyecto es reformar la Consti-
tución para fortalecer el vínculo entre la ciudadanía y el
sistema político e instituir mecanismos que permitan con-
solidar las instituciones, sus disposiciones no inciden en la
regulación en materia presupuestaria.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 65 apar-
tado A fracción I, apartado B fracción XIV,  del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 18, 19 y 20 de su Reglamento; y derivado del
análisis al documento de Evaluación de Impacto Presu-
puestario -emitido por la CJEF-, comunico a usted que di-
cho instrumento, ha sido analizado en el ámbito de compe-
tencia de esta Dirección General, identificándose que el
anteproyecto de iniciativa de proyecto denominado “decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos”, no tendría impacto presupuestario, en
virtud de que su instrumentación únicamente tiene por ob-
jeto fortalecer el vínculo entre la ciudadanía y el sistema
político e instituir mecanismos que permitan consolidar las
instituciones.

Cabe señalar, que el documento citado en primer término
ha sido analizado en el ámbito de competencia de esta Di-
rección General, por lo que nuestra opinión no prejuzga ni
valida la información, los alcances de las acciones que pro-
pone el contenido del mismo, ni constituye opinión jurídi-
ca alguna con respecto a otras disposiciones.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, 15 de octubre de 2012.— María Elena Reyna (rúbrica),
Directora General.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y de Gobernación, para su dictamen.

Continúe con las declaratorias de publicidad.

ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Dicta-
men de la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de
decreto que reforma la fracción II del artículo 46 del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión del Distrito Federal le fue turnada para su
análisis y dictamen, la Minuta con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 66, 67, fracción I, 68, 80, fracción I, 81 numeral
1, 82 numeral 1, 84, 85, 176 y 180 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, esta Comisión es competente para
conocer y dictaminar el asunto en cuestión, por lo que so-
mete a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Di-
putados el presente:

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, a la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal

Metodología

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, nume-
ral 1, fracción I, el método del presente dictamen será el si-
guiente:

a) Antecedentes.

b) Contenido de la Minuta.

c) Consideraciones de la comisión dictaminadora
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d) Proyecto de decreto que reforma la fracción II del ar-
tículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

La comisión encargada del análisis y dictamen de la Minu-
ta en cuestión, desarrolló su trabajo conforme al procedi-
miento que a continuación se describe:

I. En el apartado de “Antecedentes”, se hace una relatoría
sucinta del trámite de inicio del proceso legislativo, el re-
cibo y turno para el dictamen de la referida Minuta, así
como las acciones realizadas por esta comisión dictami-
nadora.

II. En el apartado  de “Consideraciones”, esta comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la Minuta y los mo-
tivos que sustentan el sentido de su resolución.

III.  Finalmente, se presenta el cuerpo del decreto por el
que se propone reformar el Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal.

Antecedentes

I. Durante la LXI Legislatura, con fecha 13 de diciembre
de 2010, el senador Javier Orozco Gómez del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal.

II. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de
la República turnó a las Comisiones Unidas del Distrito Fe-
deral y de Estudios Legislativos, Segunda la iniciativa se-
ñalada, para su correspondiente análisis y dictamen.

III. Con fecha 5 de octubre de 2011, los integrantes de las
Comisiones antes señaladas, se reunieron para discutir y
aprobar el proyecto de dictamen derivado de la iniciativa
presentada.

IV. Con fecha 26 de abril de 2012, el pleno de la Cámara
de Senadores, aprobó el dictamen que reforma la fracción
II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral, presentado por las Comisiones Unidas del Distrito
Federal y de Estudios Legislativos, Segunda.

V. Con fecha 30 de abril de 2012, se recibió en ésta H. Cá-
mara de Diputados la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, misma que fue turnada a

esta Comisión del Distrito Federal para su correspondiente
dictamen.

VI. Con fecha 27 de noviembre del presente año, la Comi-
sión del Distrito Federal se reunió para analizar, discutir y
aprobar el dictamen a la Minuta enviada por la Cámara de
Senadores y que se somete a consideración de éste H.
Cuerpo Colegiado.

Contenido de la Minuta

Propone reformar la fracción II del artículo 46 del Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal, para otorgar el dere-
cho de iniciativa al Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, en todo lo relacionado con la organización y
funcionamiento de la administración de justicia.

Consideraciones

I. La Teoría clásica de la separación de poderes, es el fun-
damento del Estado Liberal, formulado por los clásicos del
Estado democrático: Alexander Hamilton, John Locke, Je-
an-Jacques Rousseau y Montesquieu;  cuya formulación
responde a la necesidad de evitar que el poder del Estado
se concentre en un solo individuo. El Estado que es la su-
ma de estos tres poderes y  existe con la finalidad de pro-
teger al hombre de otros hombres, debe ser regulado para
que nadie controle los tres poderes, exista invasión de un
poder sobre otro o subordinación de alguno frente a los de-
más. Esta misma concepción, esta retomada en nuestra
Constitución en su artículo 49 cuando señala:

“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se di-
vide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial.”

Así tradicionalmente, al Poder Legislativo se le encomien-
da como función específica la creación de leyes; al Poder
Ejecutivo, la facultad de ser el administrador de los recur-
sos del Estado, el que ejecuta o pone en vigencia las nor-
mas y controla su cumplimiento; y al Poder Judicial, se le
encarga la administración de la justicia y la resolución de
controversias mediante la aplicación de las leyes a casos
concretos e interpretación de normas.

II. El objeto de esta división desde su concepción fue evi-
tar la concentración del poder en una sola persona y esta-
blecer un sistema de equilibrios y contrapesos; y así evitar
el autoritarismo. 



Sin embargo, en el presente, la teoría clásica es superada,
aunque respetada en su conformación de órganos indepen-
dientes, que representan, dentro de sus límites, el poder del
Estado. Así en el Estado mexicano cada órgano desarrolla
una función en forma principal pero no excluyente, sino
que algunas se realizan por dos órganos estatales.

Existen opiniones de expertos modernos que rechazan la
división de poderes en forma rígida. En la opinión de Char-
les D. Breiteil, profesor estadounidense nunca ha existido
una real división de poderes porque de funcionar el Estado
se paralizaría (“Columbia Law Review”.May. 1965. N.
York EUA)

No obstante de que cada uno de los órganos ejerce las fa-
cultades conferidas por la norma, también es cierto que se
les confiere, permite y reconoce atribuciones, en apariencia
exclusiva a los otros poderes.

Ejemplo de esto es un Poder Legislativo que realiza fun-
ciones ejecutivas al aprobar o rechazar los tratados con-
cluidos con otras naciones, o cuando manifiesta su aproba-
ción para el nombramiento por el poder ejecutivo de
jueces, embajadores y jefes militares. De igual forma, rea-
liza funciones judiciales cuando a través de sus cámaras,
desahoga juicios políticos o declaraciones de procedencia.

Otro ejemplo es cuando el Poder Ejecutivo que ejerce fun-
ciones legislativas cuando participa en la promulgación de
las leyes o emite disposiciones reglamentarias; cuando pre-
senta proyectos de ley, o bien, cuando se opone a través del
veto a las leyes emitidas por el poder legislativo. Sus fun-
ciones judiciales se enfocan a la facultad que tiene de dis-
poner de indultos o conceder conmutación de penas, arres-
tos de personas durante el estado de sitio, o a través de la
“Justicia Administrativa”. 

Por su parte, el poder judicial participa dentro del las fun-
ciones legislativas cuando declara la inconstitucionalidad
de alguna ley del Congreso o decreto del poder ejecutivo;
o establece jurisprudencias. Funciones ejecutivas cuando
nombra y remueve a los funcionarios que se desempeñan
en los tribunales o administra los recursos que les son des-
tinados. 

Así las cosas, entendemos que la teoría de la división de
poderes ha venido evolucionando, desarrollándose y esta-
bleciendo la mutua colaboración de los órganos públicos,
pues esto redunda en una adecuada interrelación y equili-
brio entre los mismos.

III. En ese contexto, los órganos encargados de la función
judicial en diversos estados del país, cuentan con la posibi-
lidad de presentar iniciativas ante su respectivo Congreso
Local. Sobre todo, en aquellos asuntos que son correspon-
dientes a la materia judicial.

IV. En el dictamen elaborado por la colegisladora se hace
mención de un estudio solicitado al Instituto Belisario Do-
mínguez, mismo que fue solicitado por esta comisión que
dictamina y cotejado en los términos concluyentes del
mismo.

De esta manera, se observa que:

a) De las treinta y dos entidades federativas, treinta y
una han establecido en su Constitución Política el dere-
cho de iniciativa del órgano en el que se deposita el po-
der judicial local; la gran mayoría, restringen en dife-
rentes grados dicha facultad, algunas (las menos) sólo
la otorgan con el fin de regular asuntos internos del
propio Poder, y abren el campo a todas las materias en
las que tenga injerencia el poder judicial de cada enti-
dad.

b) Los estados de la Federación cuya carta constitucio-
nal incluye la facultad de iniciativa a que se hace refe-
rencia, de manera restringida respecto de sus Tribuna-
les Superiores de Justicia, son: Aguascalientes, Baja
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila,
Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nayarit,
Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala,
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. En tanto que Durango,
Querétaro, San Luis Potosí, Michoacán, Quintana Roo,
y Tamaulipas, lo hacen de manera amplia, es decir pa-
ra todas las materias susceptibles de ser legisladas.

c) Por tanto el Tribunal Superior de Justicia del Distri-
to Federal es el único que no cuenta con la facultad pa-
ra ejercer el derecho de iniciativa.

V. De igual forma, en el dictamen enviado por la Cámara
de Senadores se incluye un cuadro que expresa claramente
esta situación; y que por considerarlo ilustrativo para el
dictamen en comento, se reproduce en sus términos. 
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VI. En el caso del Tribunal Superior de Justicia del Distri-
to Federal, se comparte el criterio esgrimido por la cole-
gisladora de que esta facultad de iniciativa se encuentra li-
mitada, ya que sólo podrá iniciar leyes en materias de su
competencia, por la cual no se encuentra razón alguna por
lo cual se negara contar con esta facultad como ya la tiene
el resto de las entidades del país; siendo el Distrito Federal
la excepción.

VII. Otro elemento que fundamenta el sentido de resolu-
ción de los integrantes de esta comisión, es el derecho
comparado. Que en el ámbito internacional se observa el
reconocimiento de esta facultad al poder o autoridad judi-
cial. Encontramos de ello casos en Europa con España y
Noruega; en el continente Americano tenemos a Brasil,
Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala y Honduras. Casos
en los que generalmente se limita esta facultad a las mate-
rias propias del ramo judicial.

VIII. Los diputados integrantes de esta Comisión, determi-
nan que, establecer en el Estatuto de Gobierno la facultad
de iniciativa al Tribunal del Distrito Federal, no implica
ninguna invasión de facultades o competencias de los otros
dos órganos de gobierno. 

Pretende consolidar el principio de la colaboración de po-
deres en la vida legislativa del Distrito Federal, generando
corresponsabilidad en el proceso de creación de las normas
jurídicas que han de regir a los habitantes del Distrito Fe-
deral. 

IX. Se considera también, que otorgar la facultad de inicia-
tiva al órgano judicial, única y exclusivamente en lo que
hace a su materia, contribuye a un mejor desempeño en sus
responsabilidades y podrá contribuir al perfeccionamiento
de la norma que le rige. 

X. Cabe señalar que el hecho de concederle al Tribunal Su-
perior de Justicia la facultad de iniciativa, ésta tendría que
ceñirse al proceso legislativo que sigue todo proyecto de
ley o decreto, que puede dar como resultado su aprobación,
su modificación o su rechazo, e inclusive el veto mismo.
Con lo que se garantiza la separación y equilibrio de po-
deres, 

XI. Por último, como se desprende de los antecedentes, la
Minuta enviado por la colegisladora, se recibió el 30 de
abril del presente año. De conformidad con el artículo 95,
fracción II del Reglamento para la Cámara de Diputados, la

Comisión del Distrito Federal de la LXI Legislatura, con-
taba con un plazo de 90 días para emitir el dictamen co-
rrespondiente. Plazo que ha transcurrido en demasía, por lo
que los integrantes de esta Comisión estiman que no hay
razón alguna para continuar violentando nuestra normati-
vidad interna.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión del Distrito Federal de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados determinó:

Único. Es de aprobarse la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Por lo que se somete a la consideración del pleno de esta
honorable Cámara de Diputados, el siguiente:

Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 46
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar
como sigue:

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

Título Cuarto
De las bases de la organización y facultades 

de los órganos locales de gobierno 
del Distrito Federal

Capítulo I
De la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal

Sección II
De la iniciativa y formación de las leyes

Artículo 46.  ...

I. ...

II. Al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-
ral, en todo lo relacionado con la organización y fun-
cionamiento de la administración de justicia; 

III. ...
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Posterior a la aprobación de la presente reforma
y a la entrada en vigor del decreto, la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal deberá promover las reformas con-
ducentes a la Ley Orgánica y al Reglamento para el Go-
bierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, dentro de los 90 días posteriores, a efecto de rea-
lizar las modificaciones correspondientes.

Tercero. De conformidad con el inciso A, del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, remítase el presente decreto al Ejecutivo federal para
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2012.

Por la Comisión del Distrito Federal, diputados: Laura Barrera For-
toul (rúbrica), presidenta; Arnoldo Ochoa González (rúbrica), José
Rangel  Espinosa (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rú-
brica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Jorge Francisco Sotoma-
yor Chávez (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Hugo San-
doval Martínez (rúbrica), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica),
René Ricardo Fujiwara Montelongo, secretarios; Carlos Humberto
Aceves y del Olmo, José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Mar-
co Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta
(rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Antonio Cuéllar Steffan
(rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), José Luis Cruz
Flores Gómez (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbri-
ca), Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Israel Moreno Rivera
(rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz
Kapamas (rúbrica), Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), Marga-
rita Saldaña Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple en sus
términos con la declaratoria de publicidad.



LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA
ADOLESCENTES - LEY ORGANICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL -

LEY ORGANICA DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA - 

LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto

por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Ado-
lescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, y se reforma la Ley
Federal de Defensoría Pública.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple en sus
términos con la declaratoria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad de los dictámenes antes menciona-
dos, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se autoriza a que se sometan a discusión y
votación de inmediato.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza se sometan a discusión
y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se dispensa la segunda lectura.

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sí, diputada Doña Zuleyma.

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Sí, para registrarme, por favor, para el dictamen de la
Comisión de Justicia, en contra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: ¿El de adolescentes?

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Exactamente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pero vamos ahorita al del Distrito Federal, ¿le parece?

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Sí, es que como lo leyó en conjunto, por eso me estoy
registrando de una vez.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Lo leímos en conjunto para que la asamblea quede de-
bidamente informada de que abordaremos los dos temas y
con muchísimo gusto la registramos.
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